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Tema 4.- La Administración Pública y el sector públ ico: 
conceptos. Disposiciones generales, principios de a ctuación 
y funcionamiento del sector público en la ley 40/20 15, de 1 
de octubre. De los órganos de las Administraciones 
Públicas. Abstención y recusación. De los convenios . Las 
relaciones interadministrativas. 

 

I.- La Administración Pública y el sector público: 
conceptos (Art. 2 Ley 40/2015). 

El sector público comprende: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónoma s. 

c) Las Entidades que integran la Administración Loc al. 

d) El sector público institucional. 

 

El sector público institucional se integra por: 

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes de las Administra ciones 
Públicas. 

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o 
dependientes de las Administraciones Públicas que q uedarán 
sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley qu e 
específicamente se refieran a las mismas, en partic ular a 
los principios previstos en el artículo 3, y en tod o caso, 
cuando ejerzan potestades administrativas. 

c) Las Universidades públicas que se regirán por su  
normativa específica y supletoriamente por las prev isiones 
de la presente Ley. 

 

Tienen la consideración de Administraciones Pública s la 
Administración General del Estado, las Administraci ones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integr an la 
Administración Local, así como los organismos públi cos y 
entidades de derecho público previstos en la letra a) del 
apartado anterior. 
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II.- Disposiciones generales, principios de actuaci ón y 
funcionamiento del sector público en la ley 40/2015 , de 1 
de octubre (Arts. 3 y 4 Ley 40/2015). 

Artículo 3. Principios generales. 

1. Las Administraciones Públicas sirven con objetiv idad los 
intereses generales y actúan de acuerdo con los pri ncipios 
de eficacia, jerarquía, descentralización, desconce ntración 
y coordinación, con sometimiento pleno a la Constit ución, a 
la Ley y al Derecho. 

Deberán respetar en su actuación y relaciones los 
siguientes principios: 

a) Servicio efectivo a los ciudadanos. 

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudada nos. 

c) Participación, objetividad y transparencia de la  
actuación administrativa. 

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos  
administrativos y de las actividades materiales de gestión. 

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad instituci onal. 

f) Responsabilidad por la gestión pública. 

g) Planificación y dirección por objetivos y contro l de la 
gestión y evaluación de los resultados de las polít icas 
públicas. 

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fij ados. 

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de l os 
medios a los fines institucionales. 

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los  
recursos públicos. 

k) Cooperación, colaboración y coordinación entre l as 
Administraciones Públicas. 

2. Las Administraciones Públicas se relacionarán en tre sí y 
con sus órganos, organismos públicos y entidades vi nculados 
o dependientes a través de medios electrónicos, que  
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los si stemas y 
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soluciones adoptadas por cada una de ellas, garanti zarán la 
protección de los datos de carácter personal, y fac ilitarán 
preferentemente la prestación conjunta de servicios  a los 
interesados. 

3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación, de los 
órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas y de los 
correspondientes de las Entidades Locales, la actua ción de 
la Administración Pública respectiva se desarrolla para 
alcanzar los objetivos que establecen las leyes y e l resto 
del ordenamiento jurídico. 

4. Cada una de las Administraciones Públicas del ar tículo 2 
actúa para el cumplimiento de sus fines con persona lidad 
jurídica única. 

 

Artículo 4. Principios de intervención de las 
Administraciones Públicas para el desarrollo de una  
actividad. 

1. Las Administraciones Públicas que, en el ejercic io de 
sus respectivas competencias, establezcan medidas q ue 
limiten el ejercicio de derechos individuales o col ectivos 
o exijan el cumplimiento de requisitos para el desa rrollo 
de una actividad, deberán aplicar el principio de 
proporcionalidad y elegir la medida menos restricti va, 
motivar su necesidad para la protección del interés  público 
así como justificar su adecuación para lograr los f ines que 
se persiguen, sin que en ningún caso se produzcan 
diferencias de trato discriminatorias. Asimismo deb erán 
evaluar periódicamente los efectos y resultados obt enidos. 

2. Las Administraciones Públicas velarán por el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la legi slación 
que resulte aplicable, para lo cual podrán, en el á mbito de 
sus respectivas competencias y con los límites esta blecidos 
en la legislación de protección de datos de carácte r 
personal, comprobar, verificar, investigar e inspec cionar 
los hechos, actos, elementos, actividades, estimaci ones y 
demás circunstancias que fueran necesarias. 

 

III.- De los órganos de las Administraciones Públic as 
(Arts. 5-18 Ley 40/2015). 

CAPÍTULO II De los órganos de las Administraciones Públicas 
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Sección 1.ª De los órganos administrativos 

Artículo 5. Órganos administrativos. 

1. Tendrán la consideración de órganos administrati vos las 
unidades administrativas a las que se les atribuyan  
funciones que tengan efectos jurídicos frente a ter ceros, o 
cuya actuación tenga carácter preceptivo. 

2. Corresponde a cada Administración Pública delimi tar, en 
su respectivo ámbito competencial, las unidades 
administrativas que configuran los órganos administ rativos 
propios de las especialidades derivadas de su organ ización. 

3. La creación de cualquier órgano administrativo e xigirá, 
al menos, el cumplimiento de los siguientes requisi tos: 

a) Determinación de su forma de integración en la 
Administración Pública de que se trate y su depende ncia 
jerárquica. 

b) Delimitación de sus funciones y competencias. 

c) Dotación de los créditos necesarios para su pues ta en 
marcha y funcionamiento. 

4. No podrán crearse nuevos órganos que supongan 
duplicación de otros ya existentes si al mismo tiem po no se 
suprime o restringe debidamente la competencia de e stos. A 
este objeto, la creación de un nuevo órgano sólo te ndrá 
lugar previa comprobación de que no existe otro en la misma 
Administración Pública que desarrolle igual función  sobre 
el mismo territorio y población. 

 

Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

1. Los órganos administrativos podrán dirigir las 
actividades de sus órganos jerárquicamente dependie ntes 
mediante instrucciones y órdenes de servicio. 

Cuando una disposición específica así lo establezca , o se 
estime conveniente por razón de los destinatarios o  de los 
efectos que puedan producirse, las instrucciones y órdenes 
de servicio se publicarán en el boletín oficial que  
corresponda, sin perjuicio de su difusión de acuerd o con lo 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y bu en 
gobierno. 
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2. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes  de 
servicio no afecta por sí solo a la validez de los actos 
dictados por los órganos administrativos, sin perju icio de 
la responsabilidad disciplinaria en que se pueda in currir. 

 

Artículo 7. Órganos consultivos. 

La Administración consultiva podrá articularse medi ante 
órganos específicos dotados de autonomía orgánica y  
funcional con respecto a la Administración activa, o a 
través de los servicios de esta última que prestan 
asistencia jurídica. 

En tal caso, dichos servicios no podrán estar sujet os a 
dependencia jerárquica, ya sea orgánica o funcional , ni 
recibir instrucciones, directrices o cualquier clas e de 
indicación de los órganos que hayan elaborado las 
disposiciones o producido los actos objeto de consu lta, 
actuando para cumplir con tales garantías de forma 
colegiada. 

 

Sección 2.ª Competencia 

Artículo 8. Competencia. 

1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá po r los 
órganos administrativos que la tengan atribuida com o 
propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando 
se efectúen en los términos previstos en ésta u otr as 
leyes. 

La delegación de competencias, las encomiendas de g estión, 
la delegación de firma y la suplencia no suponen al teración 
de la titularidad de la competencia, aunque sí de l os 
elementos determinantes de su ejercicio que en cada  caso se 
prevén. 

2. La titularidad y el ejercicio de las competencia s 
atribuidas a los órganos administrativos podrán ser  
desconcentradas en otros jerárquicamente dependient es de 
aquéllos en los términos y con los requisitos que p revean 
las propias normas de atribución de competencias. 

3. Si alguna disposición atribuye la competencia a una 
Administración, sin especificar el órgano que debe 
ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir  y 
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resolver los expedientes corresponde a los órganos 
inferiores competentes por razón de la materia y de l 
territorio. Si existiera más de un órgano inferior 
competente por razón de materia y territorio, la fa cultad 
para instruir y resolver los expedientes correspond erá al 
superior jerárquico común de estos. 

 

Artículo 9. Delegación de competencias. 

1. Los órganos de las diferentes Administraciones P úblicas 
podrán delegar el ejercicio de las competencias que  tengan 
atribuidas en otros órganos de la misma Administrac ión, aun 
cuando no sean jerárquicamente dependientes, o en l os 
Organismos públicos o Entidades de Derecho Público 
vinculados o dependientes de aquéllas. 

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación l as 
competencias relativas a: 

a) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura 
del Estado, la Presidencia del Gobierno de la Nació n, las 
Cortes Generales, las Presidencias de los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas y las Asamble as 
Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

b) La adopción de disposiciones de carácter general . 

c) La resolución de recursos en los órganos adminis trativos 
que hayan dictado los actos objeto de recurso. 

d) Las materias en que así se determine por norma c on rango 
de Ley. 

3. Las delegaciones de competencias y su revocación  deberán 
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», en e l de la 
Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según l a 
Administración a que pertenezca el órgano delegante , y el 
ámbito territorial de competencia de éste. 

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por 
delegación indicarán expresamente esta circunstanci a y se 
considerarán dictadas por el órgano delegante. 

5. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán  
delegarse las competencias que se ejerzan por deleg ación. 

No constituye impedimento para que pueda delegarse la 
competencia para resolver un procedimiento la circu nstancia 
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de que la norma reguladora del mismo prevea, como t rámite 
preceptivo, la emisión de un dictamen o informe; no  
obstante, no podrá delegarse la competencia para re solver 
un procedimiento una vez que en el correspondiente 
procedimiento se haya emitido un dictamen o informe  
preceptivo acerca del mismo. 

6. La delegación será revocable en cualquier moment o por el 
órgano que la haya conferido. 

7. El acuerdo de delegación de aquellas competencia s 
atribuidas a órganos colegiados, para cuyo ejercici o se 
requiera un quórum o mayoría especial, deberá adopt arse 
observando, en todo caso, dicho quórum o mayoría. 

 

Artículo 10. Avocación. 

1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el 
conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolució n 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus ó rganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias  de 
índole técnica, económica, social, jurídica o terri torial 
lo hagan conveniente. 

En los supuestos de delegación de competencias en ó rganos 
no dependientes jerárquicamente, el conocimiento de  un 
asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano 
delegante. 

2. En todo caso, la avocación se realizará mediante  acuerdo 
motivado que deberá ser notificado a los interesado s en el 
procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o 
simultáneamente a la resolución final que se dicte.  

Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, au nque 
podrá impugnarse en el que, en su caso, se interpon ga 
contra la resolución del procedimiento. 

 

Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

1. La realización de actividades de carácter materi al o 
técnico de la competencia de los órganos administra tivos o 
de las Entidades de Derecho Público podrá ser encom endada a 
otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o 
de distinta Administración, siempre que entre sus 
competencias estén esas actividades, por razones de  
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eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos 
para su desempeño. 

Las encomiendas de gestión no podrán tener por obje to 
prestaciones propias de los contratos regulados en la 
legislación de contratos del sector público. En tal  caso, 
su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo p revisto 
en ésta. 

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la 
titularidad de la competencia ni de los elementos 
sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad  del 
órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos o 
resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que 
se integre la concreta actividad material objeto de  
encomienda. 

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendr á la 
condición de encargado del tratamiento de los datos  de 
carácter personal a los que pudiera tener acceso en  
ejecución de la encomienda de gestión, siéndole de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de protecci ón de 
datos de carácter personal. 

3. La formalización de las encomiendas de gestión s e 
ajustará a las siguientes reglas: 

a) Cuando la encomienda de gestión se realice entre  órganos 
administrativos o Entidades de Derecho Público 
pertenecientes a la misma Administración deberá 
formalizarse en los términos que establezca su norm ativa 
propia y, en su defecto, por acuerdo expreso de los  órganos 
o Entidades de Derecho Público intervinientes. En t odo 
caso, el instrumento de formalización de la encomie nda de 
gestión y su resolución deberá ser publicada, para su 
eficacia, en el Boletín Oficial del Estado, en el B oletín 
oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la Prov incia, 
según la Administración a que pertenezca el órgano 
encomendante. 

Cada Administración podrá regular los requisitos ne cesarios 
para la validez de tales acuerdos que incluirán, al  menos, 
expresa mención de la actividad o actividades a las  que 
afecten, el plazo de vigencia y la naturaleza y alc ance de 
la gestión encomendada. 

b) Cuando la encomienda de gestión se realice entre  órganos 
y Entidades de Derecho Público de distintas 
Administraciones se formalizará mediante firma del 
correspondiente convenio entre ellas, que deberá se r 
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publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el  Boletín 
oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la Prov incia, 
según la Administración a que pertenezca el órgano 
encomendante, salvo en el supuesto de la gestión or dinaria 
de los servicios de las Comunidades Autónomas por l as 
Diputaciones Provinciales o en su caso Cabildos o C onsejos 
insulares, que se regirá por la legislación de Régi men 
Local. 

 

Artículo 12. Delegación de firma. 

1. Los titulares de los órganos administrativos pod rán, en 
materias de su competencia, que ostenten, bien por 
atribución, bien por delegación de competencias, de legar la 
firma de sus resoluciones y actos administrativos e n los 
titulares de los órganos o unidades administrativas  que de 
ellos dependan, dentro de los límites señalados en el 
artículo 9. 

2. La delegación de firma no alterará la competenci a del 
órgano delegante y para su validez no será necesari a su 
publicación. 

3. En las resoluciones y actos que se firmen por de legación 
se hará constar esta circunstancia y la autoridad d e 
procedencia. 

 

Artículo 13. Suplencia. 

1. En la forma que disponga cada Administración Púb lica, 
los titulares de los órganos administrativos podrán  ser 
suplidos temporalmente en los supuestos de vacante,  
ausencia o enfermedad, así como en los casos en que  haya 
sido declarada su abstención o recusación. 

Si no se designa suplente, la competencia del órgan o 
administrativo se ejercerá por quien designe el órg ano 
administrativo inmediato superior de quien dependa.  

2. La suplencia no implicará alteración de la compe tencia y 
para su validez no será necesaria su publicación. 

4. En las resoluciones y actos que se dicten median te 
suplencia, se hará constar esta circunstancia y se 
especificará el titular del órgano en cuya suplenci a se 
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adoptan y quien efectivamente está ejerciendo esta 
suplencia. 

 

Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

1. El órgano administrativo que se estime incompete nte para 
la resolución de un asunto remitirá directamente la s 
actuaciones al órgano que considere competente, deb iendo 
notificar esta circunstancia a los interesados. 

2. Los interesados que sean parte en el procedimien to 
podrán dirigirse al órgano que se encuentre conocie ndo de 
un asunto para que decline su competencia y remita las 
actuaciones al órgano competente. 

Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen co mpetente 
para que requiera de inhibición al que esté conocie ndo del 
asunto. 

3. Los conflictos de atribuciones sólo podrán susci tarse 
entre órganos de una misma Administración no relaci onados 
jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que  no haya 
finalizado el procedimiento administrativo. 

 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas 
administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

Artículo 15. Régimen. 

1. El régimen jurídico de los órganos colegiados se  
ajustará a las normas contenidas en la presente sec ción, 
sin perjuicio de las peculiaridades organizativas d e las 
Administraciones Públicas en que se integran. 

2. Los órganos colegiados de las distintas Administ raciones 
Públicas en que participen organizaciones represent ativas 
de intereses sociales, así como aquellos compuestos  por 
representaciones de distintas Administraciones Públ icas, 
cuenten o no con participación de organizaciones 
representativas de intereses sociales, podrán estab lecer o 
completar sus propias normas de funcionamiento. 

Los órganos colegiados a que se refiere este aparta do 
quedarán integrados en la Administración Pública qu e 
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corresponda, aunque sin participar en la estructura  
jerárquica de ésta, salvo que así lo establezcan su s normas 
de creación, se desprenda de sus funciones o de la propia 
naturaleza del órgano colegiado. 

3. El acuerdo de creación y las normas de funcionam iento de 
los órganos colegiados que dicten resoluciones que tengan 
efectos jurídicos frente a terceros deberán ser pub licados 
en el Boletín o Diario Oficial de la Administración  Pública 
en que se integran. Adicionalmente, las Administrac iones 
podrán publicarlos en otros medios de difusión que 
garanticen su conocimiento. 

Cuando se trate de un órgano colegiado a los que se  refiere 
el apartado 2 de este artículo la citada publicidad  se 
realizará por la Administración a quien corresponda  la 
Presidencia. 

 

Artículo 16. Secretario. 

1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario que  podrá 
ser un miembro del propio órgano o una persona al s ervicio 
de la Administración Pública correspondiente. 

2. Corresponderá al Secretario velar por la legalid ad 
formal y material de las actuaciones del órgano col egiado, 
certificar las actuaciones del mismo y garantizar q ue los 
procedimientos y reglas de constitución y adopción de 
acuerdos son respetadas. 

3. En caso de que el Secretario no miembro sea supl ido por 
un miembro del órgano colegiado, éste conservará to dos sus 
derechos como tal. 

 

Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 

1. Todos los órganos colegiados se podrán constitui r, 
convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y  remitir 
actas tanto de forma presencial como a distancia, s alvo que 
su reglamento interno recoja expresa y excepcionalm ente lo 
contrario. 

En las sesiones que celebren los órganos colegiados  a 
distancia, sus miembros podrán encontrarse en disti ntos 
lugares siempre y cuando se asegure por medios 
electrónicos, considerándose también tales los tele fónicos, 
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y audiovisuales, la identidad de los miembros o per sonas 
que los suplan, el contenido de sus manifestaciones , el 
momento en que éstas se producen, así como la 
interactividad e intercomunicación entre ellos en t iempo 
real y la disponibilidad de los medios durante la s esión. 
Entre otros, se considerarán incluidos entre los me dios 
electrónicos válidos, el correo electrónico, las 
audioconferencias y las videoconferencias. 

2. Para la válida constitución del órgano, a efecto s de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de a cuerdos, 
se requerirá la asistencia, presencial o a distanci a, del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le s 
suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros . 

Cuando se trate de los órganos colegiados a que se refiere 
el artículo 15.2, el Presidente podrá considerar 
válidamente constituido el órgano, a efectos de cel ebración 
de sesión, si asisten los representantes de las 
Administraciones Públicas y de las organizaciones 
representativas de intereses sociales miembros del órgano a 
los que se haya atribuido la condición de portavoce s. 

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a 
distancia, el Secretario y todos los miembros del ó rgano 
colegiado, o en su caso las personas que les suplan , éstos 
podrán constituirse válidamente como órgano colegia do para 
la celebración de sesiones, deliberaciones y adopci ón de 
acuerdos sin necesidad de convocatoria previa cuand o así lo 
decidan todos sus miembros. 

3. Los órganos colegiados podrán establecer el régi men 
propio de convocatorias, si éste no está previsto p or sus 
normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una 
segunda convocatoria y especificar para ésta el núm ero de 
miembros necesarios para constituir válidamente el órgano. 

Salvo que no resulte posible, las convocatorias ser án 
remitidas a los miembros del órgano colegiado a tra vés de 
medios electrónicos, haciendo constar en la misma e l orden 
del día junto con la documentación necesaria para s u 
deliberación cuando sea posible, las condiciones en  las que 
se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su 
caso, los lugares en que estén disponibles los medi os 
técnicos necesarios para asistir y participar en la  
reunión. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ni ngún 
asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo 
que asistan todos los miembros del órgano colegiado  y sea 
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declarada la urgencia del asunto por el voto favora ble de 
la mayoría. 

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de voto s. 
Cuando se asista a distancia, los acuerdos se enten derán 
adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano  
colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada la 
presidencia. 

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o  se 
abstengan, quedarán exentos de la responsabilidad q ue, en 
su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés l egítimo 
podrán dirigirse al Secretario de un órgano colegia do para 
que les sea expedida certificación de sus acuerdos.  La 
certificación será expedida por medios electrónicos , salvo 
que el interesado manifieste expresamente lo contra rio y no 
tenga obligación de relacionarse con las Administra ciones 
por esta vía. 

 

Artículo 18. Actas. 

1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado s e 
levantará acta por el Secretario, que especificará 
necesariamente los asistentes, el orden del día de la 
reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en q ue se ha 
celebrado, los puntos principales de las deliberaci ones, 
así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano 
colegiado. El fichero resultante de la grabación, j unto con 
la certificación expedida por el Secretario de la 
autenticidad e integridad del mismo, y cuantos docu mentos 
en soporte electrónico se utilizasen como documento s de la 
sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, s in 
necesidad de hacer constar en ella los puntos princ ipales 
de las deliberaciones. 

2. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la mis ma 
reunión o en la inmediata siguiente. El Secretario 
elaborará el acta con el visto bueno del Presidente  y lo 
remitirá a través de medios electrónicos, a los mie mbros 
del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por  los 
mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos 
de su aprobación, considerándose, en caso afirmativ o, 
aprobada en la misma reunión. 
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Cuando se hubiese optado por la grabación de las se siones 
celebradas o por la utilización de documentos en so porte 
electrónico, deberán conservarse de forma que se ga rantice 
la integridad y autenticidad de los ficheros electr ónicos 
correspondientes y el acceso a los mismos por parte  de los 
miembros del órgano colegiado. 

 

IV.- Abstención y recusación (Arts. 23 y 24 Ley 40/ 2015). 

Artículo 23. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las  
Administraciones en quienes se den algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente s e 
abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo 
comunicarán a su superior inmediato, quien resolver á lo 
procedente. 

2. Son motivos de abstención los siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se tr ate o en 
otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél ; ser 
administrador de sociedad o entidad interesada, o t ener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hech o 
asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro  del 
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administrado res de 
entidades o sociedades interesadas y también con lo s 
asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir  
despacho profesional o estar asociado con éstos par a el 
asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna 
de las personas mencionadas en el apartado anterior . 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el 
procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o  
jurídica interesada directamente en el asunto, o ha berle 
prestado en los dos últimos años servicios profesio nales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar . 

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien s e 
encuentre en alguna de las circunstancias señaladas  en el 
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punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de  toda 
intervención en el expediente. 

4. La actuación de autoridades y personal al servic io de 
las Administraciones Públicas en los que concurran motivos 
de abstención no implicará, necesariamente, y en to do caso, 
la invalidez de los actos en que hayan intervenido.  

5. La no abstención en los casos en que concurra al guna de 
esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad  que 
proceda. 

 

Artículo 24. Recusación. 

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá 
promoverse recusación por los interesados en cualqu ier 
momento de la tramitación del procedimiento. 

2. La recusación se planteará por escrito en el que  se 
expresará la causa o causas en que se funda. 

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su  
inmediato superior si se da o no en él la causa ale gada. En 
el primer caso, si el superior aprecia la concurren cia de 
la causa de recusación, acordará su sustitución act o 
seguido. 

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior 
resolverá en el plazo de tres días, previos los inf ormes y 
comprobaciones que considere oportunos. 

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materi a no 
cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de a legar la 
recusación al interponer el recurso que proceda con tra el 
acto que ponga fin al procedimiento. 

 

V.- De los convenios (Arts 47-53 Ley 40/2015). 

Artículo 47. Definición y tipos de convenios. 

1. Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos  
adoptados por las Administraciones Públicas, los or ganismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes o las Universidades públicas entre sí o con 
sujetos de derecho privado para un fin común. 
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No tienen la consideración de convenios, los Protoc olos 
Generales de Actuación o instrumentos similares que  
comporten meras declaraciones de intención de conte nido 
general o que expresen la voluntad de las Administr aciones 
y partes suscriptoras para actuar con un objetivo c omún, 
siempre que no supongan la formalización de comprom isos 
jurídicos concretos y exigibles. 

Los convenios no podrán tener por objeto prestacion es 
propias de los contratos. En tal caso, su naturalez a y 
régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la 
legislación de contratos del sector público. 

2. Los convenios que suscriban las Administraciones  
Públicas, los organismos públicos y las entidades d e 
derecho público vinculados o dependientes y las 
Universidades públicas, deberán corresponder a algu no de 
los siguientes tipos: 

a) Convenios interadministrativos firmados entre do s o más 
Administraciones Públicas, o bien entre dos o más 
organismos públicos o entidades de derecho público 
vinculados o dependientes de distintas Administraci ones 
públicas, y que podrán incluir la utilización de me dios, 
servicios y recursos de otra Administración Pública , 
organismo público o entidad de derecho público vinc ulado o 
dependiente, para el ejercicio de competencias prop ias o 
delegadas. 

Quedan excluidos los convenios interadministrativos  
suscritos entre dos o más Comunidades Autónomas par a la 
gestión y prestación de servicios propios de las mi smas, 
que se regirán en cuanto a sus supuestos, requisito s y 
términos por lo previsto en sus respectivos Estatut os de 
autonomía. 

b) Convenios intradministrativos firmados entre org anismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de una misma Administración Pública. 

c) Convenios firmados entre una Administración Públ ica u 
organismo o entidad de derecho público y un sujeto de 
Derecho privado. 

d) Convenios no constitutivos ni de Tratado interna cional, 
ni de Acuerdo internacional administrativo, ni de A cuerdo 
internacional no normativo, firmados entre las 
Administraciones Públicas y los órganos, organismos  
públicos o entes de un sujeto de Derecho internacio nal, que 
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estarán sometidos al ordenamiento jurídico interno que 
determinen las partes. 

 

Artículo 48. Requisitos de validez y eficacia de lo s 
convenios. 

1. Las Administraciones Públicas, sus organismos pú blicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependien tes y 
las Universidades públicas, en el ámbito de sus res pectivas 
competencias, podrán suscribir convenios con sujeto s de 
derecho público y privado, sin que ello pueda supon er 
cesión de la titularidad de la competencia. 

2. En el ámbito de la Administración General del Es tado y 
sus organismos públicos y entidades de derecho públ ico 
vinculados o dependientes, podrán celebrar convenio s los 
titulares de los Departamentos Ministeriales y los 
Presidentes o Directores de las dichas entidades y 
organismos públicos. 

3. La suscripción de convenios deberá mejorar la ef iciencia 
de la gestión pública, facilitar la utilización con junta de 
medios y servicios públicos, contribuir a la realiz ación de 
actividades de utilidad pública y cumplir con la 
legislación de estabilidad presupuestaria y sosteni bilidad 
financiera. 

4. La gestión, justificación y resto de actuaciones  
relacionadas con los gastos derivados de los conven ios que 
incluyan compromisos financieros para la Administra ción 
Pública o cualquiera de sus organismos públicos o e ntidades 
de derecho público vinculados o dependientes que lo  
suscriban, así como con los fondos comprometidos en  virtud 
de dichos convenios, se ajustarán a lo dispuesto en  la 
legislación presupuestaria. 

5. Los convenios que incluyan compromisos financier os 
deberán ser financieramente sostenibles, debiendo q uienes 
los suscriban tener capacidad para financiar los as umidos 
durante la vigencia del convenio. 

6. Las aportaciones financieras que se comprometan a 
realizar los firmantes no podrán ser superiores a l os 
gastos derivados de la ejecución del convenio. 

7. Cuando el convenio instrumente una subvención de berá 
cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de  
noviembre, General de Subvenciones y en la normativ a 
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autonómica de desarrollo que, en su caso, resulte 
aplicable. 

Asimismo, cuando el convenio tenga por objeto la de legación 
de competencias en una Entidad Local, deberá cumpli r con lo 
dispuesto en Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

8. Los convenios se perfeccionan por la prestación del 
consentimiento de las partes. 

Los convenios suscritos por la Administración Gener al del 
Estado o alguno de sus organismos públicos o entida des de 
derecho público vinculados o dependientes resultará n 
eficaces una vez inscritos en el Registro Electróni co 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación de l sector 
público estatal, al que se refiere la disposición a dicional 
séptima y publicados en el «Boletín Oficial del Est ado». 
Previamente y con carácter facultativo, se podrán p ublicar 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de  la 
provincia, que corresponda a la otra Administración  
firmante. 

9. Las normas del presente Capítulo no serán de apl icación 
a las encomiendas de gestión y los acuerdos de term inación 
convencional de los procedimientos administrativos.  

 

Artículo 49. Contenido de los convenios. 

Los convenios a los que se refiere el apartado 1 de l 
artículo anterior deberán incluir, al menos, las si guientes 
materias: 

a) Sujetos que suscriben el convenio y la capacidad  
jurídica con que actúa cada una de las partes. 

b) La competencia en la que se fundamenta la actuac ión de 
la Administración Pública, de los organismos públic os y las 
entidades de derecho público vinculados o dependien tes de 
ella o de las Universidades públicas. 

c) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por  cada 
sujeto para su cumplimiento, indicando, en su caso,  la 
titularidad de los resultados obtenidos. 

d) Obligaciones y compromisos económicos asumidos p or cada 
una de las partes, si los hubiera, indicando su 
distribución temporal por anualidades y su imputaci ón 
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concreta al presupuesto correspondiente de acuerdo con lo 
previsto en la legislación presupuestaria. 

e) Consecuencias aplicables en caso de incumplimien to de 
las obligaciones y compromisos asumidos por cada un a de las 
partes y, en su caso, los criterios para determinar  la 
posible indemnización por el incumplimiento. 

f) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y de los compromisos adquiri dos por 
los firmantes. Este mecanismo resolverá los problem as de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse  
respecto de los convenios. 

g) El régimen de modificación del convenio. A falta  de 
regulación expresa la modificación del contenido de l 
convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes . 

h) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuent a las 
siguientes reglas: 

1.º Los convenios deberán tener una duración determ inada, 
que no podrá ser superior a cuatro años, salvo que 
normativamente se prevea un plazo superior. 

2.º En cualquier momento antes de la finalización d el plazo 
previsto en el apartado anterior, los firmantes del  
convenio podrán acordar unánimemente su prórroga po r un 
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extin ción. 

En el caso de convenios suscritos por la Administra ción 
General del Estado o alguno de sus organismos públi cos y 
entidades de derecho público vinculados o dependien tes, 
esta prórroga deberá ser comunicada al Registro Ele ctrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación al  que se 
refiere la disposición adicional séptima. 

 

Artículo 50. Trámites preceptivos para la suscripci ón de 
convenios y sus efectos. 

1. Sin perjuicio de las especialidades que la legis lación 
autonómica pueda prever, será necesario que el conv enio se 
acompañe de una memoria justificativa donde se anal ice su 
necesidad y oportunidad, su impacto económico, el c arácter 
no contractual de la actividad en cuestión, así com o el 
cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 
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2. Los convenios que suscriba la Administración Gen eral del 
Estado o sus organismos públicos y entidades de der echo 
público vinculados o dependientes se acompañarán ad emás de: 

a) El informe de su servicio jurídico. No será nece sario 
solicitar este informe cuando el convenio se ajuste  a un 
modelo normalizado informado previamente por el ser vicio 
jurídico que corresponda. 

b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca  la 
normativa aplicable. 

c) La autorización previa del Ministerio de Haciend a y 
Administraciones Públicas para su firma, modificaci ón, 
prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las p artes. 

d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entr e 
Administraciones Públicas incluyan aportaciones de fondos 
por parte del Estado para financiar actuaciones a e jecutar 
exclusivamente por parte de otra Administración Púb lica y 
el Estado asuma, en el ámbito de sus competencias, los 
compromisos frente a terceros, la aportación del Es tado de 
anualidades futuras estará condicionada a la existe ncia de 
crédito en los correspondientes presupuestos. 

e) Los convenios interadministrativos suscritos con  las 
Comunidades Autónomas, serán remitidos al Senado po r el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.  

 

Artículo 51. Extinción de los convenios. 

1. Los convenios se extinguen por el cumplimiento d e las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurri r en 
causa de resolución. 

2. Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio  sin 
haberse acordado la prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromi sos 
asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notifi car a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla  en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromiso s que se 
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consideran incumplidos. Este requerimiento será com unicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigila ncia y 
control de la ejecución del convenio y a las demás partes 
firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimient o 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo diri gió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia d e la 
causa de resolución y se entenderá resuelto el conv enio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conlle var la 
indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera 
previsto. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad  del 
convenio. 

e) Por cualquier otra causa distinta de las anterio res 
prevista en el convenio o en otras leyes. 

 

Artículo 52. Efectos de la resolución de los conven ios. 

1. El cumplimiento y la resolución de los convenios  dará 
lugar a la liquidación de los mismos con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada u na de 
las partes. 

2. En el supuesto de convenios de los que deriven 
compromisos financieros, se entenderán cumplidos cu ando su 
objeto se haya realizado en los términos y a satisf acción 
de ambas partes, de acuerdo con sus respectivas 
competencias, teniendo en cuenta las siguientes reg las: 

a) Si de la liquidación resultara que el importe de  las 
actuaciones ejecutadas por alguna de las partes fue ra 
inferior a los fondos que la misma hubiera recibido  del 
resto de partes del convenio para financiar dicha 
ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exc eso que 
corresponda a cada una, en el plazo máximo de un mes desde 
que se hubiera aprobado la liquidación.  

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el 
párrafo anterior , sin que se haya producido el reintegro, 
se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un 
mes a contar desde ese momento , el interés de demora 
aplicable al citado reintegro, que será en todo cas o el que 
resulte de las disposiciones de carácter general 
reguladoras del gasto público y de la actividad eco nómico-
financiera del sector público. 
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b) Si fuera superior, el resto de partes del conven io, en 
el plazo de un mes desde la aprobación de la liquid ación , 
deberá abonar a la parte de que se trate la diferen cia que 
corresponda a cada una de ellas, con el límite máxi mo de 
las cantidades que cada una de ellas se hubiera 
comprometido a aportar en virtud del convenio. En n ingún 
caso las partes del convenio tendrán derecho a exig ir al 
resto cuantía alguna que supere los citados límites  
máximos. 

3. No obstante lo anterior, si cuando concurra cual quiera 
de las causas de resolución del convenio existen 
actuaciones en curso de ejecución, las partes, a pr opuesta 
de la comisión de seguimiento, vigilancia y control  del 
convenio o, en su defecto, del responsable del meca nismo a 
que hace referencia la letra f) del artículo 49, po drán 
acordar la continuación y finalización de las actua ciones 
en curso que consideren oportunas, estableciendo un  plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el  cual 
deberá realizarse la liquidación de las mismas en l os 
términos establecidos en el apartado anterior. 

(*) Se declaran contrarios al orden constitucional de 
competencias, en los términos del fundamento jurídi co 8.b), 
los incisos destacados del apartado 2, por Sentenci a del TC 
132/2018, de 13 de diciembre. Ref. BOE-A-2019-457 

 

Artículo 53. Remisión de convenios al Tribunal de C uentas. 

1. Dentro de los tres meses siguientes a la suscrip ción de 
cualquier convenio cuyos compromisos económicos asu midos 
superen los 600.000 euros, estos deberán remitirse 
electrónicamente al Tribunal de Cuentas u órgano ex terno de 
fiscalización de la Comunidad Autónoma, según corre sponda. 

2. Igualmente se comunicarán al Tribunal de Cuentas  u 
órgano externo de fiscalización de la Comunidad Aut ónoma, 
según corresponda, las modificaciones, prórrogas o 
variaciones de plazos, alteración de los importes d e los 
compromisos económicos asumidos y la extinción de l os 
convenios indicados. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se ente nderá 
sin perjuicio de las facultades del Tribunal de Cue ntas o, 
en su caso, de los correspondientes órganos de 
fiscalización externos de las Comunidades Autónomas , para 
reclamar cuantos datos, documentos y antecedentes e stime 
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pertinentes con relación a los contratos de cualqui er 
naturaleza y cuantía. 

 

VI.- Las relaciones interadministrativas (Arts 140- 158 Ley 
40/2015). 

TÍTULO III Relaciones interadministrativas 

CAPÍTULO I Principios generales de las relaciones 
interadministrativas 

Artículo 140. Principios de las relaciones 
interadministrativas. 

1. Las diferentes Administraciones Públicas actúan y se 
relacionan con otras Administraciones y entidades u  
organismos vinculados o dependientes de éstas de ac uerdo 
con los siguientes principios: 

a) Lealtad institucional. 

b) Adecuación al orden de distribución de competenc ias 
establecido en la Constitución y en los Estatutos d e 
Autonomía y en la normativa del régimen local. 

c) Colaboración, entendido como el deber de actuar con el 
resto de Administraciones Públicas para el logro de  fines 
comunes. 

d) Cooperación, cuando dos o más Administraciones P ublicas, 
de manera voluntaria y en ejercicio de sus competen cias, 
asumen compromisos específicos en aras de una acció n común. 

e) Coordinación, en virtud del cual una Administrac ión 
Pública y, singularmente, la Administración General  del 
Estado, tiene la obligación de garantizar la cohere ncia de 
las actuaciones de las diferentes Administraciones Públicas 
afectadas por una misma materia para la consecución  de un 
resultado común, cuando así lo prevé la Constitució n y el 
resto del ordenamiento jurídico. 

f) Eficiencia en la gestión de los recursos público s, 
compartiendo el uso de recursos comunes, salvo que no 
resulte posible o se justifique en términos de su m ejor 
aprovechamiento. 

g) Responsabilidad de cada Administración Pública e n el 
cumplimiento de sus obligaciones y compromisos. 
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h) Garantía e igualdad en el ejercicio de los derec hos de 
todos los ciudadanos en sus relaciones con las dife rentes 
Administraciones. 

i) Solidaridad interterritorial de acuerdo con la 
Constitución. 

2. En lo no previsto en el presente Título, las rel aciones 
entre la Administración General del Estado o las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas con l as 
Entidades que integran la Administración Local se r egirán 
por la legislación básica en materia de régimen loc al. 

 

CAPÍTULO II Deber de colaboración 

Artículo 141. Deber de colaboración entre las 
Administraciones Públicas. 

1. Las Administraciones Públicas deberán: 

a) Respetar el ejercicio legítimo por las otras 
Administraciones de sus competencias. 

b) Ponderar, en el ejercicio de las competencias pr opias, 
la totalidad de los intereses públicos implicados y , en 
concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a las 
otras Administraciones. 

c) Facilitar a las otras Administraciones la inform ación 
que precisen sobre la actividad que desarrollen en el 
ejercicio de sus propias competencias o que sea nec esaria 
para que los ciudadanos puedan acceder de forma int egral a 
la información relativa a una materia. 

d) Prestar, en el ámbito propio, la asistencia que las 
otras Administraciones pudieran solicitar para el e ficaz 
ejercicio de sus competencias. 

e) Cumplir con las obligaciones concretas derivadas  del 
deber de colaboración y las restantes que se establ ezcan 
normativamente. 

2. La asistencia y colaboración requerida sólo podr á 
negarse cuando el organismo público o la entidad de l que se 
solicita no esté facultado para prestarla de acuerd o con lo 
previsto en su normativa específica, no disponga de  medios 
suficientes para ello o cuando, de hacerlo, causara  un 
perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene 
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encomendada o al cumplimiento de sus propias funcio nes o 
cuando la información solicitada tenga carácter 
confidencial o reservado. La negativa a prestar la 
asistencia se comunicará motivadamente a la Adminis tración 
solicitante. 

3. La Administración General del Estado, las de las  
Comunidades Autónomas y las de las Entidades Locale s 
deberán colaborar y auxiliarse para la ejecución de  sus 
actos que hayan de realizarse o tengan efectos fuer a de sus 
respectivos ámbitos territoriales. Los posibles cos tes que 
pueda generar el deber de colaboración podrán ser 
repercutidos cuando así se acuerde. 

 

Artículo 142. Técnicas de colaboración. 

Las obligaciones que se derivan del deber de colabo ración 
se harán efectivas a través de las siguientes técni cas: 

a) El suministro de información, datos, documentos o medios 
probatorios que se hallen a disposición del organis mo 
público o la entidad al que se dirige la solicitud y que la 
Administración solicitante precise disponer para el  
ejercicio de sus competencias. 

b) La creación y mantenimiento de sistemas integrad os de 
información administrativa con el fin de disponer d e datos 
actualizados, completos y permanentes referentes a los 
diferentes ámbitos de actividad administrativa en t odo el 
territorio nacional. 

c) El deber de asistencia y auxilio, para atender l as 
solicitudes formuladas por otras Administraciones p ara el 
mejor ejercicio de sus competencias, en especial cu ando los 
efectos de su actividad administrativa se extiendan  fuera 
de su ámbito territorial. 

d) Cualquier otra prevista en una Ley. 

 

CAPÍTULO III Relaciones de cooperación 

Sección 1.ª Técnicas de cooperación 

Artículo 143. Cooperación entre Administraciones Pú blicas. 
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1. Las Administraciones cooperarán al servicio del interés 
general y podrán acordar de manera voluntaria la fo rma de 
ejercer sus respectivas competencias que mejor sirv a a este 
principio. 

2. La formalización de relaciones de cooperación re querirá 
la aceptación expresa de las partes, formulada en a cuerdos 
de órganos de cooperación o en convenios. 

 

Artículo 144. Técnicas de Cooperación. 

1. Se podrá dar cumplimiento al principio de cooper ación de 
acuerdo con las técnicas que las Administraciones 
interesadas estimen más adecuadas, como pueden ser:  

a) La participación en órganos de cooperación, con el fin 
de deliberar y, en su caso, acordar medidas en mate rias 
sobre las que tengan competencias diferentes 
Administraciones Públicas. 

b) La participación en órganos consultivos de otras  
Administraciones Públicas. 

c) La participación de una Administración Pública e n 
organismos públicos o entidades dependientes o vinc ulados a 
otra Administración diferente. 

d) La prestación de medios materiales, económicos o  
personales a otras Administraciones Públicas. 

e) La cooperación interadministrativa para la aplic ación 
coordinada de la normativa reguladora de una determ inada 
materia. 

f) La emisión de informes no preceptivos con el fin  de que 
las diferentes Administraciones expresen su criteri o sobre 
propuestas o actuaciones que incidan en sus compete ncias. 

g) Las actuaciones de cooperación en materia patrim onial, 
incluidos los cambios de titularidad y la cesión de  bienes, 
previstas en la legislación patrimonial. 

h) Cualquier otra prevista en la Ley. 

2. En los convenios y acuerdos en los que se formal ice la 
cooperación se preverán las condiciones y compromis os que 
asumen las partes que los suscriben. 
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3. Cada Administración Pública mantendrá actualizad o un 
registro electrónico de los órganos de cooperación en los 
que participe y de convenios que haya suscrito. 

 

Sección 2.ª Técnicas orgánicas de cooperación 

Artículo 145. Órganos de cooperación. 

1. Los órganos de cooperación son órganos de compos ición 
multilateral o bilateral, de ámbito general o espec ial, 
constituidos por representantes de la Administració n 
General del Estado, de las Administraciones de las 
Comunidades o Ciudades de Ceuta y Melilla o, en su caso, de 
las Entidades Locales, para acordar voluntariamente  
actuaciones que mejoren el ejercicio de las compete ncias 
que cada Administración Pública tiene. 

2. Los órganos de cooperación se regirán por lo dis puesto 
en esta Ley y por las disposiciones específicas que  les 
sean de aplicación. 

3. Los órganos de cooperación entre distintas 
Administraciones Públicas en los que participe la 
Administración General del Estado, deberán inscribi rse en 
el Registro estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación para que resulte válida su sesión const itutiva. 

4. Los órganos de cooperación, salvo oposición por alguna 
de las partes, podrán adoptar acuerdos a través de un 
procedimiento simplificado y por suscripción sucesi va de 
las partes, por cualquiera de las formas admitidas en 
Derecho, en los términos que se establezcan de comú n 
acuerdo. 

 

Artículo 146. Conferencia de Presidentes. 

1. La Conferencia de Presidentes es un órgano de 
cooperación multilateral entre el Gobierno de la Na ción y 
los respectivos Gobiernos de las Comunidades Autóno mas y 
está formada por el Presidente del Gobierno, que la  
preside, y por los Presidentes de las Comunidades A utónomas 
y de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

2. La Conferencia de Presidentes tiene por objeto l a 
deliberación de asuntos y la adopción de acuerdos d e 
interés para el Estado y las Comunidades Autónomas,  estando 
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asistida para la preparación de sus reuniones por u n Comité 
preparatorio del que forman parte un Ministro del G obierno, 
que lo preside, y un Consejero de cada Comunidad Au tónoma. 

 

Artículo 147. Conferencias Sectoriales. 

1. La Conferencia Sectorial es un órgano de coopera ción, de 
composición multilateral y ámbito sectorial determi nado, 
que reúne, como Presidente, al miembro del Gobierno  que, en 
representación de la Administración General del Est ado, 
resulte competente por razón de la materia, y a los  
correspondientes miembros de los Consejos de Gobier no, en 
representación de las Comunidades Autónomas y de la s 
Ciudades de Ceuta y Melilla. 

2. Las Conferencias Sectoriales, u órganos sometido s a su 
régimen jurídico con otra denominación, habrán de 
inscribirse en el Registro Electrónico estatal de Ó rganos e 
Instrumentos de Cooperación para su válida constitu ción. 

3. Cada Conferencia Sectorial dispondrá de un regla mento de 
organización y funcionamiento interno aprobado por sus 
miembros. 

 

Artículo 148. Funciones de las Conferencias Sectori ales. 

1. Las Conferencias Sectoriales pueden ejercer func iones 
consultivas, decisorias o de coordinación orientada s a 
alcanzar acuerdos sobre materias comunes. 

2. En particular, las Conferencias Sectoriales ejer cerán, 
entre otras, las siguientes funciones: 

a) Ser informadas sobre los anteproyectos de leyes y los 
proyectos de reglamentos del Gobierno de la Nación o de los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas c uando 
afecten de manera directa al ámbito competencial de  las 
otras Administraciones Públicas o cuando así esté p revisto 
en la normativa sectorial aplicable, bien a través de su 
pleno o bien a través de la comisión o el grupo de trabajo 
mandatado al efecto. 

b) Establecer planes específicos de cooperación ent re 
Comunidades Autónomas en la materia sectorial 
correspondiente, procurando la supresión de duplici dades, y 



 
Tema 4  29/37 
 

la consecución de una mejor eficiencia de los servi cios 
públicos. 

c) Intercambiar información sobre las actuaciones 
programadas por las distintas Administraciones Públ icas, en 
ejercicio de sus competencias, y que puedan afectar  a las 
otras Administraciones. 

d) Establecer mecanismos de intercambio de informac ión, 
especialmente de contenido estadístico. 

e) Acordar la organización interna de la Conferenci a 
Sectorial y de su método de trabajo. 

f) Fijar los criterios objetivos que sirvan de base  para la 
distribución territorial de los créditos presupuest arios, 
así como su distribución al comienzo del ejercicio 
económico, de acuerdo con lo previsto en la Ley 47/ 2003, de 
26 de noviembre. 

 

Artículo 149. Convocatoria de las reuniones de las 
Conferencias Sectoriales. 

1. Corresponde al Ministro que presida la Conferenc ia 
Sectorial acordar la convocatoria de las reuniones por 
iniciativa propia, al menos una vez al año, o cuand o lo 
soliciten, al menos, la tercera parte de sus miembr os. En 
este último caso, la solicitud deberá incluir la pr opuesta 
de orden del día. 

2. La convocatoria, que deberá acompañarse de los 
documentos necesarios con la suficiente antelación,  deberá 
contener el orden del día previsto para cada sesión , sin 
que puedan examinarse asuntos que no figuren en el mismo, 
salvo que todos los miembros de la Conferencia Sect orial 
manifiesten su conformidad. El orden del día de cad a 
reunión será propuesto por el Presidente y deberá 
especificar el carácter consultivo, decisorio o de 
coordinación de cada uno de los asuntos a tratar. 

3. Cuando la conferencia sectorial hubiera de reuni rse con 
el objeto exclusivo de informar un proyecto normati vo, la 
convocatoria, la constitución y adopción de acuerdo s podrá 
efectuarse por medios electrónicos, telefónicos o 
audiovisuales, que garanticen la intercomunicación entre 
ellos y la unidad de acto, tales como la videoconfe rencia o 
el correo electrónico, entendiéndose los acuerdos a doptados 
en el lugar donde esté la presidencia, de acuerdo c on el 
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procedimiento que se establezca en el reglamento de  
funcionamiento interno de la conferencia sectorial.  

De conformidad con lo previsto en este apartado la 
elaboración y remisión de actas podrá realizarse a través 
de medios electrónicos. 

 

Artículo 150. Secretaría de las Conferencias Sector iales. 

1. Cada Conferencia Sectorial tendrá un secretario que será 
designado por el Presidente de la Conferencia Secto rial. 

2. Corresponde al secretario de la Conferencia Sect orial, 
al menos, las siguientes funciones: 

a) Preparar las reuniones y asistir a ellas con voz  pero 
sin voto. 

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de la 
Conferencia Sectorial por orden del Presidente. 

c) Recibir los actos de comunicación de los miembro s de la 
Conferencia Sectorial y, por tanto, las notificacio nes, 
peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera o tra 
clase de escritos de los que deba tener conocimient o. 

d) Redactar y autorizar las actas de las sesiones. 

e) Expedir certificaciones de las consultas, 
recomendaciones y acuerdos aprobados y custodiar la  
documentación generada con motivo de la celebración  de sus 
reuniones. 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con dición 
de secretario. 

 

Artículo 151. Clases de decisiones de la Conferenci a 
Sectorial. 

1. La adopción de decisiones requerirá la previa vo tación 
de los miembros de la Conferencia Sectorial. Esta v otación 
se producirá por la representación que cada Adminis tración 
Pública tenga y no por los distintos miembros de ca da una 
de ellas. 
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2. Las decisiones que adopte la Conferencia Sectori al 
podrán revestir la forma de: 

a) Acuerdo: supone un compromiso de actuación en el  
ejercicio de las respectivas competencias. Son de o bligado 
cumplimiento y directamente exigibles de acuerdo co n lo 
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulad ora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, salvo p ara 
quienes hayan votado en contra mientras no decidan 
suscribirlos con posterioridad. El acuerdo será cer tificado 
en acta. 

Cuando la Administración General del Estado ejerza 
funciones de coordinación, de acuerdo con el orden 
constitucional de distribución de competencias del ámbito 
material respectivo, el Acuerdo que se adopte en la  
Conferencia Sectorial, y en el que se incluirán los  votos 
particulares que se hayan formulado, será de obliga do 
cumplimiento para todas las Administraciones Públic as 
integrantes de la Conferencia Sectorial, con indepe ndencia 
del sentido de su voto, siendo exigibles conforme a  lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio. El a cuerdo 
será certificado en acta. 

Las Conferencias Sectoriales podrán adoptar planes 
conjuntos, de carácter multilateral, entre la 
Administración General del Estado y la de las Comun idades 
Autónomas, para comprometer actuaciones conjuntas p ara la 
consecución de los objetivos comunes, que tendrán l a 
naturaleza de Acuerdo de la conferencia sectorial y  se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado». 

El acuerdo aprobatorio de los planes deberá especif icar, 
según su naturaleza, los siguientes elementos, de a cuerdo 
con lo previsto en la legislación presupuestaria: 

1.º Los objetivos de interés común a cumplir. 

2.º Las actuaciones a desarrollar por cada Administ ración. 

3.º Las aportaciones de medios personales y materia les de 
cada Administración. 

4.º Los compromisos de aportación de recursos finan cieros. 

5.º La duración, así como los mecanismos de seguimi ento, 
evaluación y modificación. 

b) Recomendación: tiene como finalidad expresar la opinión 
de la Conferencia Sectorial sobre un asunto que se somete a 
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su consulta. Los miembros de la Conferencia Sectori al se 
comprometen a orientar su actuación en esa materia de 
conformidad con lo previsto en la Recomendación sal vo 
quienes hayan votado en contra mientras no decidan 
suscribirla con posterioridad. Si algún miembro se aparta 
de la Recomendación, deberá motivarlo e incorporar dicha 
justificación en el correspondiente expediente. 

 

Artículo 152. Comisiones Sectoriales y Grupos de tr abajo. 

1. La Comisión Sectorial es el órgano de trabajo y apoyo de 
carácter general de la Conferencia Sectorial, estan do 
constituida por el Secretario de Estado u órgano su perior 
de la Administración General del Estado designado a l efecto 
por el Ministro correspondiente, que la presidirá, y un 
representante de cada Comunidad Autónoma, así como un 
representante de la Ciudad de Ceuta y de la Ciudad Melilla. 
El ejercicio de las funciones propias de la secreta ría de 
la Comisión Sectorial corresponderá a un funcionari o del 
Ministerio correspondiente. 

Si así se prevé en el reglamento interno de funcion amiento 
de la Conferencia Sectorial, las comisiones sectori ales y 
grupos de trabajo podrán funcionar de forma electró nica o 
por medios telefónicos o audiovisuales, que garanti cen la 
intercomunicación entre ellos y la unidad de acto, tales 
como la videoconferencia o el correo electrónico, 
entendiendo los acuerdos adoptados en el lugar dond e esté 
la presidencia, de acuerdo con el procedimiento que  se 
establezca en el reglamento de funcionamiento inter no de la 
Conferencia Sectorial. 

2. La Comisión Sectorial ejercerá las siguientes fu nciones: 

a) La preparación de las reuniones de la Conferenci a 
Sectorial, para lo que tratará los asuntos incluido s en el 
orden del día de la convocatoria. 

b) El seguimiento de los acuerdos adoptados por la 
Conferencia Sectorial. 

c) El seguimiento y evaluación de los Grupos de tra bajo 
constituidos. 

d) Cualquier otra que le encomiende la Conferencia 
Sectorial. 
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3. Las Conferencias Sectoriales podrán crear Grupos  de 
trabajo, de carácter permanente o temporal, formado s por 
Directores Generales, Subdirectores Generales o 
equivalentes de las diferentes Administraciones Púb licas 
que formen parte de dicha Conferencia, para llevar a cabo 
las tareas técnicas que les asigne la Conferencia S ectorial 
o la Comisión Sectorial. A estos grupos de trabajo podrán 
ser invitados expertos de reconocido prestigio en l a 
materia a tratar. 

El director del Grupo de trabajo, que será un repre sentante 
de la Administración General del Estado, podrá soli citar 
con el voto favorable de la mayoría de sus miembros , la 
participación en el mismo de las organizaciones 
representativas de intereses afectados, con el fin de 
recabar propuestas o formular consultas. 

 

Artículo 153. Comisiones Bilaterales de Cooperación . 

1. Las Comisiones Bilaterales de Cooperación son ór ganos de 
cooperación de composición bilateral que reúnen, po r un 
número igual de representantes, a miembros del Gobi erno, en 
representación de la Administración General del Est ado, y 
miembros del Consejo de Gobierno de la Comunidad Au tónoma o 
representantes de la Ciudad de Ceuta o de la Ciudad  de 
Melilla. 

2. Las Comisiones Bilaterales de Cooperación ejerce n 
funciones de consulta y adopción de acuerdos que te ngan por 
objeto la mejora de la coordinación entre las respe ctivas 
Administraciones en asuntos que afecten de forma si ngular a 
la Comunidad Autónoma, a la Ciudad de Ceuta o a la Ciudad 
de Melilla. 

3. Para el desarrollo de su actividad, las Comision es 
Bilaterales de Cooperación podrán crear Grupos de t rabajo y 
podrán convocarse y adoptar acuerdos por videoconfe rencia o 
por medios electrónicos. 

4. Las decisiones adoptadas por las Comisiones Bila terales 
de Cooperación revestirán la forma de Acuerdos y se rán de 
obligado cumplimiento, cuando así se prevea expresa mente, 
para las dos Administraciones que lo suscriban y en  ese 
caso serán exigibles conforme a lo establecido en l a Ley 
29/1998, de 13 de julio. El acuerdo será certificad o en 
acta. 
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5. Lo previsto en este artículo será de aplicación sin 
perjuicio de las peculiaridades que, de acuerdo con  las 
finalidades básicas previstas, se establezcan en lo s 
Estatutos de Autonomía en materia de organización y  
funciones de las comisiones bilaterales. 

 

Artículo 154. Comisiones Territoriales de Coordinac ión. 

1. Cuando la proximidad territorial o la concurrenc ia de 
funciones administrativas así lo requiera, podrán c rearse 
Comisiones Territoriales de Coordinación, de compos ición 
multilateral, entre Administraciones cuyos territor ios sean 
coincidentes o limítrofes, para mejorar la coordina ción de 
la prestación de servicios, prevenir duplicidades y  mejorar 
la eficiencia y calidad de los servicios. En funció n de las 
Administraciones afectadas por razón de la materia,  estas 
Comisiones podrán estar formadas por: 

a) Representantes de la Administración General del Estado y 
representantes de las Entidades Locales. 

b) Representantes de las Comunidades Autónomas y 
representantes de las Entidades locales. 

c) Representantes de la Administración General del Estado, 
representantes de las Comunidades Autónomas y 
representantes de las Entidades Locales. 

2. La decisiones adoptadas por las Comisiones Terri toriales 
de Cooperación revestirán la forma de Acuerdos, que  serán 
certificados en acta y serán de obligado cumplimien to para 
las Administraciones que lo suscriban y exigibles c onforme 
a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio.  

3. El régimen de las convocatorias y la secretaría será el 
mismo que el establecido para las Conferencias Sect oriales 
en los artículos 149 y 150, salvo la regla prevista  sobre 
quién debe ejercer las funciones de secretario, que  se 
designará según su reglamento interno de funcionami ento. 

 

CAPÍTULO IV Relaciones electrónicas entre las 
Administraciones 

Artículo 155. Transmisiones de datos entre Administ raciones 
Públicas. 
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1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgáni ca 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos  de 
Carácter Personal y su normativa de desarrollo, cad a 
Administración deberá facilitar el acceso de las re stantes 
Administraciones Públicas a los datos relativos a l os 
interesados que obren en su poder, especificando la s 
condiciones, protocolos y criterios funcionales o t écnicos 
necesarios para acceder a dichos datos con las máxi mas 
garantías de seguridad, integridad y disponibilidad . 

2. La disponibilidad de tales datos estará limitada  
estrictamente a aquellos que son requeridos a los 
interesados por las restantes Administraciones para  la 
tramitación y resolución de los procedimientos y 
actuaciones de su competencia, de acuerdo con la no rmativa 
reguladora de los mismos. 

3. La Administración General del Estado, las 
Administraciones Autonómicas y las Entidades Locale s, 
adoptarán las medidas necesarias e incorporarán en sus 
respectivos ámbitos las tecnologías precisas para 
posibilitar la interconexión de sus redes con el fi n de 
crear una red de comunicaciones que interconecte lo s 
sistemas de información de las Administraciones Púb licas y 
permita el intercambio de información y servicios e ntre las 
mismas, así como la interconexión con las redes de las 
instituciones de la Unión Europea y de otros Estado s 
Miembros. 

 

Artículo 156. Esquema Nacional de Interoperabilidad  y 
Esquema Nacional de Seguridad. 

1. El Esquema Nacional de Interoperabilidad compren de el 
conjunto de criterios y recomendaciones en materia de 
seguridad, conservación y normalización de la infor mación, 
de los formatos y de las aplicaciones que deberán s er 
tenidos en cuenta por las Administraciones Públicas  para la 
toma de decisiones tecnológicas que garanticen la 
interoperabilidad. 

2. El Esquema Nacional de Seguridad tiene por objet o 
establecer la política de seguridad en la utilizaci ón de 
medios electrónicos en el ámbito de la presente Ley , y está 
constituido por los principios básicos y requisitos  mínimos 
que garanticen adecuadamente la seguridad de la inf ormación 
tratada. 
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Artículo 157. Reutilización de sistemas y aplicacio nes de 
propiedad de la Administración. 

1. Las Administraciones pondrán a disposición de cu alquiera 
de ellas que lo solicite las aplicaciones, desarrol ladas 
por sus servicios o que hayan sido objeto de contra tación y 
de cuyos derechos de propiedad intelectual sean tit ulares, 
salvo que la información a la que estén asociadas s ea 
objeto de especial protección por una norma. Las 
Administraciones cedentes y cesionarias podrán acor dar la 
repercusión del coste de adquisición o fabricación de las 
aplicaciones cedidas. 

2. Las aplicaciones a las que se refiere el apartad o 
anterior podrán ser declaradas como de fuentes abie rtas, 
cuando de ello se derive una mayor transparencia en  el 
funcionamiento de la Administración Pública o se fo mente 
con ello la incorporación de los ciudadanos a la So ciedad 
de la información. 

3. Las Administraciones Públicas, con carácter prev io a la 
adquisición, desarrollo o al mantenimiento a lo lar go de 
todo el ciclo de vida de una aplicación, tanto si s e 
realiza con medios propios o por la contratación de  los 
servicios correspondientes, deberán consultar en el  
directorio general de aplicaciones, dependiente de la 
Administración General del Estado, si existen soluc iones 
disponibles para su reutilización, que puedan satis facer 
total o parcialmente las necesidades, mejoras o 
actualizaciones que se pretenden cubrir, y siempre que los 
requisitos tecnológicos de interoperabilidad y segu ridad 
así lo permitan. 

En este directorio constarán tanto las aplicaciones  
disponibles de la Administración General del Estado  como 
las disponibles en los directorios integrados de 
aplicaciones del resto de Administraciones. 

En el caso de existir una solución disponible para su 
reutilización total o parcial, las Administraciones  
Públicas estarán obligadas a su uso, salvo que la d ecisión 
de no reutilizarla se justifique en términos de efi ciencia 
conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, d e 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilid ad 
Financiera. 

 

Artículo 158. Transferencia de tecnología entre 
Administraciones. 
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1. Las Administraciones Públicas mantendrán directo rios 
actualizados de aplicaciones para su libre reutiliz ación, 
de conformidad con lo dispuesto en el Esquema Nacio nal de 
Interoperabilidad. Estos directorios deberán ser pl enamente 
interoperables con el directorio general de la 
Administración General del Estado, de modo que se g arantice 
su compatibilidad informática e interconexión. 

2. La Administración General del Estado, mantendrá un 
directorio general de aplicaciones para su reutiliz ación, 
prestará apoyo para la libre reutilización de aplic aciones 
e impulsará el desarrollo de aplicaciones, formatos  y 
estándares comunes en el marco de los esquemas naci onales 
de interoperabilidad y seguridad. 


